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Latacunga, 2 de abril del 2013 

Señores Superintendencia de Compañías   Presente. 

De mis consideraciones: A 

A nombre de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTRANACAR S.A. domiciliada en 

la parroquia Eloy Alfaro, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, me dirijo a Ud. con 

el fin de solicitar comedidamente se sirva disponer la legalización de la siguiente 

transferencia de acciones, la misma que se encuentra registrada en el libro de acciones 

y accionistas. Indico además que la inversión es de carácter nacional. 

     
   

    

    

    
   

     

  

      
  

    

    

  

  

CEDENTE CESIONARIO VALOR DE N2 DE | VALOR TOTAL 
CADA ACCIONES 
ACCION 

LUIS GONZALO | JORGE ENRIQUE CINCO UNA CINCO / 
TRAVEZ  MISE | CANDO DÓLARES DÓLARES 

¡añ ¡Ela 

050255899-2 050095112-4 /             
  

Así también solicito comedidamente se sirva conceder la Nomina de Accionistas, luego 

de ingresada de acciones solicitado. Y 

¡3 SUPERINTENDENCIA 
, VENTANILLA UNIC 

; 2 : ; e LATACUNSA 
Por la atención al presente, anticipo mis debidos agradecimientos. 

  

   

    

Atentamente.



ez  COTRANACAR Sd. 
COTRÁNACAR sa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NACIONAL DE CARGA 

Nro. 000432-CPO-05-2008-CNTTT 

www.cotranacar(otmail.com 
  

LATACUNGA - COTOPAXI 
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Señor. 

Trávez Mise Washington Marcelo 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTRANACAR S.A. 

Presente. 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros Luis Gonzalo Travez Mise y Jorge Enrique Cando nos dirigimos a usted con la 

finalidad de exponerle y solicitarle lo siguiente. 

Luis Gonzalo Travéz Mise, accionista de la compañía propietario de 13 (trece) acciones de cinco 

dólares americanos cada una, CEDO a perpetuidad una acciones de cinco dólares americanos 

al señor Jorge Enrique Cando , razón por la que comedidamente solicitamos la legalización de 

la mencionada transferencia de acurdo con ta ley de Compañías. 

Por la atención que se dé a la presente anticipamos nuestros agradecimientos: 

- Atentamente. 

Le ses _ +    Trávez Mise Silvia Alexandra Mendoza Pllatasig 

C.1050255899-2 C.[050264880-1 
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Jorge Enrique Cando Lusmila Santo 

C.1.050095112-4 C.l. 050108741-5 
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